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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000009-15
Enmiendas presentadas por D. Juan Pablo Fernández Santos (PODEMOS-IU-AV), perteneciente 
al Grupo Parlamentario Mixto, al Proyecto de Ley de Medidas Tributarias, Financieras y 
Administrativas, calificadas por la Mesa de la Comisión de Economía y Hacienda como enmiendas 
que suponían minoración de los ingresos presupuestarios del ejercicio, a las que la Junta de 
Castilla y León ha dado la conformidad para su tramitación.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena la publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León de las enmiendas presentadas por D. Juan Pablo Fernández Santos 
(PODEMOS-IU-AV), perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, al Proyecto de Ley de Medidas 
Tributarias, Financieras y Administrativas, calificadas por la Mesa de la Comisión de Economía y 
Hacienda como enmiendas que suponían minoración de los ingresos presupuestarios del ejercicio, 
a las que la Junta de Castilla y León ha dado la conformidad para su tramitación.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de abril de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Don Juan Pablo Fernández Santos, procurador perteneciente al Grupo Parlamentario 
Mixto de las Cortes de Castilla y León en representación de Unidas Podemos, en 
virtud de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Medidas Tributarias, Financieras y 
Administrativas para el ejercicio 2024.

ENMIENDA N.º 1
De SUSTITUCIÓN: del punto 1 del artículo 1, quedando redactado como sigue:
Artículo 1.- Modificación del texto refundido de las disposiciones legales de la 

Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos, aprobado 
por Decreto legislativo 1/2013, de 12 de septiembre.

1. Se modifica el apartado 2 del artículo 4 del texto refundido de las disposiciones 
legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos, 
que pasa a tener la siguiente redacción:

"2. Nacimiento o adopción en el medio rural:
Los contribuyentes residentes en municipios o entidades locales menores cuya 

población no exceda de 10.000 habitantes podrán deducirse por cada hijo nacido 
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o adoptado durante el periodo impositivo que genere el derecho a la aplicación del 
mismo por descendiente las siguientes cantidades:

- 1.450 euros si se trata del primer hijo
- 2.100 euros si se trata del segundo hijo
- 3.300 euros si se trata del tercer hijo o sucesivos".
MOTIVACIÓN DE LA ENMIENDA

Ampliar el rango de aplicación de la ley, apostando por la revitalización de las zonas 
rurales.

En Valladolid, a 20 de marzo de 2024.

Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Don Juan Pablo Fernández Santos, procurador perteneciente al Grupo Parlamentario 
Mixto de las Cortes de Castilla y León en representación de Unidas Podemos, en 
virtud de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Medidas Tributarias, Financieras y 
Administrativas para el ejercicio 2024.

ENMIENDA N.º 2
De SUSTITUCIÓN: del punto 2 del artículo 1, quedando redactado como sigue:
Artículo 1.- Modificación del texto refundido de las disposiciones legales de la 

Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos, aprobado 
por Decreto legislativo 1/2013, de 12 de septiembre.

2. Se modifica el artículo 7 del texto refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos, que pasa a 
tener la siguiente redacción:

"1. Por adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual por jóvenes en el 
medio rural.

Los contribuyentes que durante el período impositivo satisfagan cantidades 
por la adquisición o rehabilitación de la vivienda que vaya a constituir su residencia 
habitual en el territorio de la Comunidad de Castilla y León podrán deducirse el 
15% de las cantidades satisfechas siempre que se cumplan, simultáneamente, los 
siguientes requisitos:

a) Que los contribuyentes tengan su residencia habitual en la Comunidad de 
Castilla y León y que a la fecha de devengo del impuesto tengan menos de 36 años.

b) Que se trate de su primera vivienda.
c) Que la vivienda esté situada en un municipio o en una entidad local menor de 

la Comunidad de Castilla y León que en el momento de la adquisición o rehabilitación 
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no exceda de 10.000 habitantes, con carácter general, o de 3.000 habitantes, si dista 
menos de 30 kilómetros de la capital de la provincia, y tenga un valor, a efectos del 
impuesto que grave su adquisición, menor de 150.000,00 euros.

d) Que se trate de una vivienda de nueva construcción o de una rehabilitación 
conforme al concepto establecido en el apartado 6 de este artículo.

e) Que la adquisición o rehabilitación de la vivienda se haya producido a partir 
del 1 de enero de 2023.

La base máxima de esta deducción será de 18.000 euros anuales y estará 
constituida por las cantidades satisfechas para la adquisición o rehabilitación 
de la vivienda, incluidos los gastos originados que hayan corrido a cargo del 
adquirente y, en el caso de financiación ajena, la amortización, los intereses, el 
coste de los instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de interés variable de los 
préstamos hipotecarios regulados en el artículo decimonoveno de la Ley 36/2003, de 
11 de noviembre, de Medidas de Reforma Económica, y demás gastos derivados de la 
misma. En caso de aplicación de los citados instrumentos de cobertura, los intereses 
satisfechos por el contribuyente se minorarán en las cantidades obtenidas por la 
aplicación del citado instrumento.

La aplicación de esta deducción requerirá que el importe comprobado del 
patrimonio del contribuyente al finalizar el período de la imposición exceda del valor 
que arrojase su comprobación al comienzo del mismo al menos en la cuantía de las 
inversiones realizadas, sin computar los intereses y demás gastos de financiación. 
A estos efectos, no se computarán los incrementos o disminuciones de valor 
experimentados durante el período impositivo por los elementos patrimoniales que al 
final del mismo sigan formando parte del patrimonio del contribuyente.

2. Por actuaciones de rehabilitación subvencionadas en el marco de planes 
estatales o autonómicos de vivienda destinadas a la mejora de la eficiencia energética, 
la sostenibilidad y la adecuación a la discapacidad de la vivienda habitual.

Los contribuyentes que realicen actuaciones de rehabilitación de viviendas 
situadas en la Comunidad de Castilla y León que constituyan o vayan a constituir su 
vivienda habitual y que sean subvencionadas en el marco de programas regulados 
en planes estatales o autonómicos de vivienda, podrán deducirse el 15 % de las 
siguientes inversiones:

a) Instalación de paneles solares, a fin de contribuir a la producción de agua 
caliente sanitaria demandada por las viviendas, en un porcentaje, al menos, del 50 por 
ciento de la contribución mínima exigible por la normativa técnica de edificación 
aplicable.

b) Cualquier mejora en los sistemas de instalaciones térmicas que incrementen 
su eficiencia energética o la utilización de energías renovables, incluyendo los 
sistemas de cerramiento exterior de puertas y ventanas que produzcan un ahorro de 
energía.

c) La mejora de las instalaciones de suministro e instalación de mecanismos 
que favorezcan el ahorro de agua, así como la realización de redes de saneamiento 
separativas en el edificio que favorezcan la reutilización de las aguas grises en el 
propio edificio y reduzcan el volumen de vertido al sistema público de alcantarillado.
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d) Las obras e instalaciones de adecuación necesarias para la accesibilidad y 
comunicación sensorial que facilite el desenvolvimiento digno y adecuado de uno o 
varios ocupantes de la vivienda que sean discapacitados, siempre que éstos sean el 
contribuyente o su cónyuge o un pariente, en línea directa o colateral, consanguínea o 
por afinidad, hasta el tercer grado inclusive.

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades realmente 
satisfechas por el contribuyente para la realización de las inversiones, con el límite 
máximo de 25.000 euros.

La deducción se practicará en el ejercicio en el que se perciba el pago de la 
subvención concedida para la actuación de rehabilitación de la vivienda habitual, en 
los términos previstos en la normativa reguladora de la citada subvención.

3. Por rehabilitación de viviendas en el medio rural destinadas a su alquiler.
Los contribuyentes que realicen actuaciones de rehabilitación de viviendas 

que cumplan los requisitos establecidos en la letra c) del apartado 1 de este artículo 
podrán deducirse el 15% de las cantidades invertidas cuando concurran las siguientes 
condiciones:

a) Que durante los cinco años siguientes a la realización de las actuaciones de 
rehabilitación la vivienda se encuentre alquilada a personas distintas del cónyuge, 
ascendientes, descendientes o familiares hasta el tercer grado de parentesco del 
propietario de la vivienda, sin perjuicio de lo previsto en la letra siguiente.

b) Que, si durante los cinco años previstos en la letra anterior se produjeran 
periodos en los que la vivienda no estuviera efectivamente alquilada, la vivienda se 
encuentre ofertada para el alquiler de acuerdo con las instrucciones que en gestión 
de este impuesto se dicten mediante orden de la consejería competente en materia de 
hacienda.

c) Que el importe del alquiler mensual no supere los 500 euros.
d) Que la fianza legal arrendaticia se encuentre depositada conforme lo 

establecido en la normativa aplicable.
La base de esta deducción estará constituida por las cantidades realmente 

satisfechas por el contribuyente para la realización de las actuaciones de rehabilitación, 
con el límite máximo de 25.000 euros.

4. Por el arrendamiento de la vivienda habitual por jóvenes.
Los contribuyentes menores de 36 años que durante el período impositivo 

satisfagan cantidades en concepto de alquiler de su vivienda habitual situada en 
Castilla y León podrán deducirse el 20 % de las cantidades satisfechas con un límite 
de 675 euros, con carácter general.

5. Por el arrendamiento de la vivienda habitual por jóvenes en el medio rural.
El porcentaje establecido en el apartado anterior será el 25% con un límite 

de 900 euros cuando la vivienda habitual se encuentre situada en un municipio 
o en una entidad local menor de la Comunidad de Castilla y León que no exceda 
de 10.000 habitantes, con carácter general, o de 3.000 habitantes, si dista menos 
de 30 kilómetros de la capital de la provincia.
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El importe deducible por el contribuyente por aplicación de los apartados 4 y 5 
anteriores no podrá superar la diferencia entre las cantidades efectivamente satisfechas 
por el mismo en concepto de renta de alquiler y el importe del total de las ayudas que 
perciba de cualquier administración o ente público por dicho concepto.

6. Concepto de rehabilitación de viviendas.

A efectos de la aplicación de los apartados 1 y 3 de este artículo, el concepto de 
rehabilitación de viviendas es el recogido en el artículo 20. Uno.22. B de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, o norma que le sustituya".

MOTIVACIÓN DE LA ENMIENDA

Ampliar el rango de aplicación de la ley, apostando por la revitalización de las zonas 
rurales.

En Valladolid, a 20 de marzo de 2024.

Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Don Juan Pablo Fernández Santos, procurador perteneciente al Grupo Parlamentario 
Mixto de las Cortes de Castilla y León en representación de Unidas Podemos, en 
virtud de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Medidas Tributarias, Financieras y 
Administrativas para el ejercicio 2024.

ENMIENDA N.º 3

De SUSTITUCIÓN: del punto 7 del artículo 1, quedando redactado como sigue:

Artículo 1.- Modificación del texto refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos, aprobado 
por Decreto legislativo 1/2013, de 12 de septiembre.

7. Se incorpora un nuevo artículo 27 ter al texto refundido de las disposiciones 
legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos, 
con la siguiente redacción:

"Artículo 27 ter. Bonificación en la cuota por actuaciones en suelo industrial y 
terciario.

1. Se establece una bonificación en la cuota del impuesto del 50 por ciento 
aplicable en la modalidad de Actos Jurídicos Documentados para las primeras 
copias de escrituras y actas notariales que documenten los actos de agrupación, 
agregación, segregación y división que se efectúen sobre suelos destinados a 
uso industrial o terciario. La bonificación será del 100% cuando los bienes objeto 
de la agrupación, agregación, segregación y división se encuentren situados en 
localidades de menos de 10.000 habitantes.
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2. La aplicación de la bonificación prevista requerirá que en la escritura o acta 
notarial que documenta el acto de agrupación, agregación, segregación o división 
quede expresamente recogido que el suelo sobre el que se actúa está destinado a 
uso industrial o terciario."

MOTIVACIÓN DE LA ENMIENDA

Ampliar el rango de aplicación de la ley, apostando por la revitalización de las zonas 
rurales.

En Valladolid, a 20 de marzo de 2024.

Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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